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E EN - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORM/ 
A co DE ESTATUTOS SOCIALES - DE L/ 

| eN | _. COMPAÑIA METALMECANICA COLTRC 

CIA. LTDA. ===> 
-CUANTIAS S/. 4" 300:000,00 

En la Ciudad. de Guayaquil Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

cen la Provincia del Guayas,» República del Ecuedar, el día de hoy 

viernes diecisiete de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, 

ante mía ABOGADO FRANCISCO CORONEI 

FLORES . Notario Vigésimo Noveno del Cantón, comparece" la. 

COMPANIA  MEFAIMECANICA  COLTRO:..CIA.  LTDA.. debidamente 

representada por su GERENTE señor GIOVANNY COLTRO BRANZANTI,. 
quien acredita su personería con los documentos que adjunta a 

esta escritura coma habilitante, de estado civil soltero s de 

profesión Ejecutivo 2 de nacionalidad ecuatorianas el . L o 

compareciente declara ser mayor de  edada por tadara de tu 

decunente de Ley, con domicilio en ésta Ciudad, a quién de 

conocer doy fé.” Bien instraído en la naturaleza y efecto legal 

de la presente escritura a cuyo otorgamiento procede con amplia y 

entera  Jibertadí par los derechos que representa y con la 

capacidad civil necesaria para obligarse y contratar expones Que 

tiene a bien elevar a escritura pública elo contenido de la. 

presente minuta cuyo tenor literal es como sigues SEÑOR NOTARIO: 

En el. Litro de Escrituras Públicas á HL CArgo, eÍlrvase insertar 

una de umento de Capital y Refarma de Estatutos Saciales de . la. 

Compañía METALMECARICA —COLTRQA CIA. (LTDA... «lo tenor de. Las > 

-— siguientes — clSúsulas: PRIMERA: PARTES — IMTERVINIENTES.-.: 

Antervienén en la suscripción de Escritura “EMB Cam el señor: 
> Ce 2    



L GALOVARIOÓ:- COLTEO ERAMZAMTI, en 1 váalidad de erente y .- 

a Representante Legal de —METALMRECANICA —COLTRO. CIA, LTDA. , para 

3 hacer declaraciones . y contraer. obligaciones debidamente: 

Lo autorizado por la unta General Extraordinaria. SEGUHDAS= 

a MANTECEDENTES.  METALMECAMICA COL.TRO.— CIA. LTDA... e constituyó 

: v 

5 como Compañía de Responsabilidad Limitada en Guayaquil, ante. la 

MANI 
7 Doctora — Narma Flaza de García, segán escritura pública, de fecha, * 

a díez de diciembre de aid roecientos ochenta y cuatra, e inecrita 

  

? -en el Registro MHercantila el veintidos de - Fnera de mil. 

General Exteracrdinaria :- £ O: novecientos  Gabenta y cinco. La Hhmta 

     
  

4 Universalo celebrada en Gueyaquilda el. veinte de  figosto de mil 

  

za navecitentes ochenta y seis, resolwió aumentar su capital sociala O 

3. adaitir a Un naeva Socia. y reformar sue estatutos Lona 

A mediante Escritura Fública,s celebrada en la Notaría. Décima. 

A Tercera del Cantón Guaryagauida. Doctera Hoarma Flare de Barcínma el 

: 2 . .. o E] 
veintidos de  —Gctubre de mil novecientos ochenta y  se184  B00/ 

A inscrita en el Regicetro  Mertantil, el siete de Enero de omidy- 

» 

a novecientos cchenta y siete, de fojas dos mil diecinueve del... 

E Registra Mercantil de sil novecientos ochenta y  cinca «al margen 

20 de la inscripción respectiva. TERCERA: —AUPENTO DE CAPITAL Y. 

    

23 REFORMA —DE ESTATUTOS. Giovanny Coltro  Eranzantáil, a nombre y en - 
A 

LTD. o CUCA AL 0 e 

* Representante Legal, cumpliende con le dispuesto en la O 

  

Pa representación de HETALMECORNICA —COLTRO— £liA, 

  

   
mA sides ha General Extracrdinaria Universal del siete de Hovientbré de: 

  

nevecientos naventa y 

    

CUECA a aumentado el Capital. 

e 
. 

  

fSecialo de la Compañía CINCA MILLOMES' DE SUC elevándose" el       

tomándose para este. efecto 

  

- existente ' BETECTENTOS MIL SUCRES 

  

Z8. parte de dla Reserva Facultativa y perte de la  litilidades na 
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0000003. AT 
distribuydas, correspondiente al Balance del Ejercicio Econemico 

de mil novecientos noventa y tres, aprobado en Acta de Junta 

General del veintinueve de Marzo de mil novecientos noventa y 

cueros pos lo que reformado el Artícule Cuarío de los Estatutos,                  

A texto de Modificación trtíadlo Cuarte del Capital y de las 

  

Farticipacionesa elo Capital de METALPECANICA —COLTRO CLA. LTDA. n 

A? de CINCA PRELLOMNES DEC OSUCRES dividida en clioco sl participaciones 

- a iquales e dipodivicibles de ln milo sacres cada una de ellas, que $e 

a encuentra suscrita. $ pagade en su totalidad o yo en TIUAMErarios. 

10 CUARTA: BUBCRIPCICA Y FURRA DE PAGO DE BMENTO DE CAPITAL.— Los 

34 CACO MILLONES DE CSUCRES. en que se eleva el ammente de METALMECA 

12 YA EALTECG CLA. LTDA». q. se suscribe oyo paga por las socias de la 

» 10 manera *lguientes a El sacia ida Caltra Ros, Ilaliane, residen 

» 14 te Legal o en el Ecuador, declarando inversionista nacional par el 

1 Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, quien tiene en 

a rr 

Ló dominia quinientas diez paerticipaciones de Un mil +sucres cada una 

47 de ellas, suscribe tres mil ciente treinta y tres participaciones 

  

   718 de Un mil sucres cada ama de ellJs que totalizan TREG MILL ONES 

19 CIENTE CT FREMTATA Y TRES PROD SUCORES A ad Edo seda Gustavo Gela Meorta 

o lle. Eermea, quien tiene ev sua dominia diez querticipaciones Bue 

CA combi ge 

  

senta oro tur peortácipaciones de Lu) Ml o cada una de 

   aa llas que totaliza sesenta y un mid suacresz. Cc) Elo sacio Glicawva 

yO tar Eadtra. Rranzan tia dueña de ciente. acbenta participa clones , 

derncapaciones de Un mil sucres cada     tro om clienta * 

Ena una de ellas, que lotaliza UN PUULLOM CIENTE SEE FULL, SUCRE S La 

PES esnscripaión del Aamenta de Capital de CUATRO PLACES TRESCOIERTOS 

e WILL. SUCRES $0 parados, tonándose los Fondos de Reserva Fanaltatd 

2 war y de las Utilidades Aaummailadae na repartida del Edercicia Eco 

ti
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Guayaquil, Enero 27 de 1.995 0006004 

Señor 
GIOVANNI COLTRO BRANZANTI 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
de Socios de la Compañia de Responsabilidad Limitada " ME - 
T CANICA COLTRO C, LTDA.", celebrada en esta fecha, ha: 

atificado en el cargo de GERENTE, por un período 
NCQ] AÑOS. Teniendo en consecuencia la representación Legp1 

judidial y extrajudicialmente como administrador de la com- 
pañla en forma individual conforme lo establece los Arts. - 
Noveno, Décimo y Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales de 
la Compañía. 

    
   

Metalmecanica Coltro C. Ltda., fué constituida como compañia 
de responsabilidad limitada el 10 de Diciembre de 1.984, me 
diante escritura pública otorgada por la Notaria Décima Ter 
cera del Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de Garcia, y A 
probada por el señor Intendente de Compañias mediante reso 
lución 4 85-2-2-10001 de 4 de Enero de 1.985; inscrita en - 
el Resistro Mercantil de Guayaquil, el 22 de Enero de 1.985 
con el £ 449 del Registxo Mercantil, de fojas 2.019 a 2.044 
y anotada bajo el % 700 del Repertorio. 

Agredeceré a usted, der su aceptación al cargo en mención -— 
para los efectos legales. 

  

AS Y NEL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑIA METALMECANICA  — 
COBRO “C. LTDA., Gueyequil, Enero 30 dei 995 
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No. 138 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORM. 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LJ 

COMPAÑIA METALMECANICA COLTR( 

CTA. LTDA. == o 

CUANTIA) Sé. 4 300,000.00 e 

Er dla Ciudad de fuasarequil, Cabecera del Cantón delo misma Nombre y 

er dla Fravincia del Guayas República del Ecuador el día de hoy 

viernes diecisiete de Febrera de mil novecientos noventa y CcLNCO, 

ante máx ABOGADO FRANCISCO CORONEJ 

FLORES, Notario Vigésimo Noveno del Cantón, comparece la 

COMPAÑIA — METALMECANICA COLTRO — CIA. LTDA. , debidamente 

representada por su GERENTE señor GIOVANNY  COLTRO BRANZANTI, 

quién acredita eu personería con las  docubrentas que  aditnta a 

  

2pcráctiura cama habilitante, de estado civil soltero » de 

porarfessd ón Ejecutivo a de nacionelidad ecuaeatlarianar el 
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cddad civil me 
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dietribur+das, correspondiente al Balance del Ejercicio Econemico 

de mil novecientos noventa y tres, aprobado en Ácta de Junta 

General del veintinueve de Marzo de mil novecientos noventa y 

cuatro, por dla que reformada el Artícado Cuario de los Estetutos,                 

sti texto de Madifidcación tando Cuarto o? del Capital y de las 

Participaciones, el. Caguital de METALMECANICO —COLTIRCG CLA. TOA. a 

de CINCO MILLOBMES DECSUCRES dividido en cinco mil participaciones 

iguales e indivisitbles de Un milo sgares cada una de ellasa que se 

encuentra suscrita y pagade en su Ttatalidad y en MmEerarios. 

CAMA: RUSCFOIPEACA | Y FORA DE PAGO DE SAUISENTO DE CAPITAL. Los 

(CNCA MELLLOMES DECSUCRES, 0D que se eleva el aumenta de METALMECA 

HICA — COLTROA Cif. LTOA.( $e suecribe oyo paga par las socios de la 

manera siguientes al El socia Alda Coltra Easy, Ilasaliana, residen 

te Legal o En El Ecuadora declarando inversioniste nacional par el 

Rinisterio de Industrias, Comercio e Integración, guilenr tiene en 

a 
daminia queib ente: diez perticipaciores de Un mil sucres cada na 

de ellas, suecribe tres ll ciento treinta y tres participaciones 

  

   de Us mil sucres cade 10% de ellds que totalizan TRES MILLOMES 

CIERTO TESBTOA Y TRES 

  

ML SUCRE SA 0 El socio Gustavo Gata Plardta 

da. Bermeo, quiensn Tiene en tao dominia diez participaciones, 6 

  

enta oe un perticipaciones de 140 mo res cada una de 

ca EL socia Giowva 

  

ellaza que Totaildzan se 

  

senta ceo du mido sticr 
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deracapaciones de Un 11 suarez 

wa de ellas, que tataliza UN. PILLO CIENTO SEXE PL SUCORES,. la 

  

cada 

  

suscribe us mil cienta y 

esuscripaión delo fusente de Capital de CUATRO PULL LONES TRESCIENTOS 
$ 

MAL SUCREES som parados, tonándase las Fondos de Resgrwa Facultat 

var oy de Jas Utilidades Ácumeoladas na repartida del Ejercicia Eco 
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Guayaquil, Enero 27 de 1.995 0006004 

Señor 
GIOVANNI COLTRO BRANZANTI 
Ciudad, 

De mis consideraciones; 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada " ME - 
T CANICA COLTRO C. LTDA."”, celebrada en esta fecha, : "ha- 

atificado en el cargo de GERENTE, por un período de 
NCO) AÑOS. Teniendo en consecuencia la representación legal 

uo ial y extrajudicialmente como administrador de la com- 
Pp a en forma individual conforme lo establece los Arts, - 
Noveno, Décimo y Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales de 
la Compañía. 

    

  

   

%: 

Metalmecanica Coltro C. Ltda., fué constituida como compañia 
de: responsabilidad limitada el 10 de Diciembre de 1.984, me 
diante escritura pública otorgada por la Notaria Décima Ter 
cera del Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de Garcia, y 2 
probada por el señor Intendente de Compañias mediante reso 
lución * 85-2-2-10001 de 4 de Enero de 1.985; inscrita en - 
el Registro Mercantil de Guayaquil, el 22 de Enero de 1.985 
con el 4 449 del Registro Mercentil, de fojas 2.019 a 2.044 
y anotada bajo el ff 700 del Repertorio. 

Agredeceré a usted, der su acepteción al cargo en mención - 
para los efectos legales. 

  

AS Y NEL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑIA METALMECANICA — 
COBERO "C. LTDA., Gueyequil, Enero 30 de 995    
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ral Ordinawta, Universal el 29 de Marzo de 115% () Reserva Facu ltasi 

0006005 
JUNTA GENERAL ' EXTRAORDINARIA, UNIVERSAL DE S0CIOS DE NETATMECÁANICA 

- CIA. LTDA, , CELEBRADA EL: DIA 7 DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECTENTOS NOVEN. 

TA Y CUATRO, — E o 

  

En  Gueyaquil, domici1io principal de la Compatla y “a los Siete días del mes 
de Noviembre de M1 Noveciantos Noventa y Cuatro, en su local socíal, 

  

   

    

qee 

“do en el Km. qos y Mad io de la Av. "Carlos Julio Arosemena, siendo 10É 

Su reunen los “Socios de METALMECANI CA COLTRO CIA. LTDA. , señores AL 

(503, Italiano, declarado la vara ionista Naciona por el MICEI, propís tario de 

" EO pereíe pación, iguales” e ini ivis $15, de Un Mil Sueres cada una de 

ellas, que representan 5/.510.000 0 qe “e dan derecho a 510 votos y. quien. - C 

serás ostenta el cargo de. Pres ldente de ta Comparta y Prenldente A la Jm- o 

   1 

  

dvaño Bo elect £gua les. e  ivdivis bles de Un a Su e 

cres cada una de ellas, que repre se tan s/. 180.000,00 lo que le da derecho a 

180 votos, siendo adenás rente General de la Compañía y como consecuencia 

— Sessatario de 15 Jun Éod os Los. Sec los “concurren tes constituyen la totalidad 

del Capital suscrito. y “pagaio, es e decir sl. 700.000,00 o d ivid ido en 700 parti 

cipaciones iguales e e indivisibples. de Un Mil Sucres cada una de ellas, lo que 

le permite de conformidad con 108 artículos 21 y 280 de la Ley de Compatias - 

y Artículo Undéc imo de los Estatuos Sociales , constituirse y. celebrar la Jun 

ta General con carácter de Ertraord3 inaria, le qe acepten y dec ifen _por unan 

midad ya que están de acuerdo. en “tratar sobre los siguientes Puntos: Y)_buman— 
cp a, 

to de Capital; 7» 2) Baboco de los Estatutos Sociales de le Compañia . Con los 

Socios se encuen trén presentes el Sr. Giovani Coltro Branzanti, Secre tardo de - 

la Junta General, así como el Somisario Principal de la Compatiía señor Vicente 

Ortega Herrera, el Pres ide nte de la Junta , dispme que el Secre tar io formule - 

la lista de Asistente para constatar la presencia del Capital Social Pagado, lo 

que se cump le de inmediato confron tando con la Escrítura Constitutiva de la - 

Compañía y el libro de Par tic ipac iones de Socios, de la miera, por lo que cons- 
mo do 

tatada la totalidad de (la misma) Capital Social Pagado. Él Pres ile nte declara 

instalada la Junta General Ex traord ínar la de Socios y ordena que se conozca - 

. del Primer Punto. El Socio Guatavo Galo Martillo Bermeo, solicita la palabra 

y autor izado para ello, expone que habiérdose dispueato por la Super intendene la 

de Compañías, el aumento de Capital me. se encuentra bajo su control, cree con 

venden te que la Compañía METALMECANICA COLTRO, CIA. LTDA. , aumente mu Canital de eri 
- s/, 700. 000 ,cofa 1 can tidad de S/. 5* 000.000,00 valores que se tomarán de la - 

. eserva Facultativa y de la Utilidad No Distrituíáa, conforae consta en el Ba- 

lance correspond íen te al año de 1993, y bo med lan te. Acta de. Ja Junta Gene 

200. en la 

    

  
tuglidad totaliza la cantidad de S/, 2'571.909,00 y la ursy 6 5



  

Ubud. 

.totalíza la cantidad de S/, 3*'236,000,00 rubros de los cuales se tomará la 

cantidad de S/. 4'300,000,00 para efectuar el Aumento de Capital de la Con A 

'pañíaz El Socio Giovami Coltro Branzantí, solicita la palabra y estando - : 

autor izado ¿expresa que apoya. la moción presentada . por. el Socio Gustavo Galo .: e : 

Martillo Bermeo, y para, tal efecto solicita el señor Presidente de. la. Junta A A 

  

señor Amo Coltro Ros, Pre dádé nte de la Jwta, Soneto, a votación la seción 

- resultando aprobeda por unenimidad; El Presálente de Ja Junta, pone aces 
deración de los socios comparecientes : :la forma en cada uno debárim iguscil O: E 

bir y y pagar el aumento de Capital de la Compañía en proporc ión a sus y ¿perel- 

cipaciames en el capital social, El Socio Alo Coltro Ros, dueño de 510: pex > 

| ticipaciones de Un Mil Sueres cada una de. ellas, ld corre sponde suscribir y o 

| )part ie ipec tones de Un Mil Sueras cada IS 
ES 

ma de ellas, que totaliza 1 cantidad. de s/. : 3'133.000,00 que sumand o a. sos 08 
" 07 angel z 

anteriores participaciones en el capital socia 1 de la Compañia le da un to 
z RE 

. tal de 3. ¿43 participaciones equivalentes a S/. 3'643. 000,00 que le den ms: 

cho a 3.643 votos, El soc io] Gustavo Ga lo Martillo Berned, dueño de 10 parti" 

, cipacimes de Un Mil Sucres cada una de ellas, le corresponde suscribir 7 pa: Ss 

gar enel wunento de capitaY/61 Jartic pociones de Un Mil Suctes cala, ame de * 

ellas, por un valor de S/. 6100000 ¿que 8 eumendo. e ans anteriores participa - 

ciones le den un total de, 71 pre ioectags equís 

  

       

   

  

   

   
     

   

  

   

pagar en el aumen to de capita 

     2 le TA suseri. 

  

7 + da una de ellos, por un valor de sí oa 
ma Pe 

des partigipeciones le da un total de 1.286 ¿árt y 

1*286.000,00 con derecho a 1.206 votos e , in comparecientes q a 

4 zan el Capital Social pagaiode la Compañía METALMECANICA COLTRO CTA. LIDA; ,- 
- vob ab ; o TI e : 

" por unan imidad Acuerdan aprobar el Aumento de: € a cantidad e 0. 

000 

  

   

    

  

Lo 

AS de S/. "413008000 po qe sunado al Capital. paa de s/. ,00 da un eo. + , 
5 diana 44 

e de S/. 5'000., 000,00 arvento que se suscriba en propore ión a su participa 

ciones y tomándose de la cuenta de la deserva Facultatiya la cantidad de S7, Po 

1'300.000,00 de la Utilidad Acumulada no distribula, la cantidad de S/. . 
ETS 

3 "000.000 $907 valores que constan en el Ba lance del Ejercicio Económico del” má 
do E 

año 1993. El Presidente de la Junta, ordena que una vez aprobalo el Primer po 

to se cons idere el Se gundo Punto. Que se refiere a la Reforma de los Estatutos 

Sociales.- El Socio Gustavo Galo Martillo Bermeo. solícita la palabra) y autori 
zado para ello expresa; Que debe reformarse el Artículo Cuarto del Capital. Y 

non A 

las participaciones de los Estatutos Sociales, para lo cual propone. se “apruebe 

el siguiente tex to re formator o: "ARTICULO CUARTO.- DEL CAPITAL Y DE LAS PARTI a 
epa 

_ CIPACIONES .- El Capital de la -Compañta METALMECANTCA COLTRO CIA, LTDA. es de 

    

os o? : + “a - o, o. So 

 



- 2006006 

$7. 5'*000.000 po divididos en 5.000 participaciones Ííguales e indivisibles - 

de Un Mil Sueres cada una de ellas f Pide la palabra el Socio Giovanny Coltro 

Breazanti, y autorizado expresa;- Que la Reforus sugerída al artícu lo Cuarto 

de los Estatutos Sociales, están de acuerdo con el Aumento de Capital y em- 

secuentemen te bien redactada, por lo que apoya la moción y pide al Presiden- 

te que sea aceptadla.- El señor Presidente: que sea aceptada.- El señor Presi- 

dente de la Jumbta, toma la votación para tal efecto y 1a contacta que esta Ed : E 

moción es aceptada unanimenente_por la totalidad de los v-tos del capital - 

gado , por lo que, aceptada, así pe autoríza al Representante Legal de la - . z 

Compañía, para que realice los trámites legales paca su aprobación e inscripción : 

en el Registro Mercantil y rs diligencias para su total perfeccionamiento.- e 

Habiéndose tratado los puntos materia de esta Junta General.- El Presidente, 

dispone que la misma entre en receso por espacio de 30 minutos, para qe el 

Seftor Secretario redacte el Acta correspondiente. Reinstalada la Junta al se- 

fior Presidente, dispone que el Señor Secretario, de lectura del Acta, la uis- 

  

ma que una vez leída a los comparecientes es a por modi 

ficación alguna, disponiéndose que los Socios presentes y el Comisario la fir 

men por tratarse de Junta Universal, lo que as] se cumple y da fe, el Secreta 

rio que lo certifica, eso Co ltro Ro CI ,»SOCTO.-f)Aiovanni 
H- 2 Coltro Branzanti. Socio-Gerente-Secretario.- fY*Gustavo Galo Martillo Bermeo , 

  

Socio.- £f) Vicente Ortega Herrera, Comisario Pr incipal .- FIEL COPIA U 

ORIGINAL QUE CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA, A LA CUAL ME REMITO 

EN CASO NECESARIO .- 

Guayaquil, Febrero 17 de 1998 / 

    
Sr. Giovanny Coltro ARanzanti 

A GERENTE SECRETARI 

 



O
 

a -U.C.No: 0990725497081 7 MT Y :TOVANNY COLTRO BRÁNZANTI RENT O 
po ad ¿12 0908263213 

"ML 

Se otorgá ante mi 

en fé de ello confiero esta CUARTA COPIA de la escritura de AUMENTO DE - 

  

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA METALMECANICA COL 

TRO CIA. LTDA. que sello y firmo en: la ciudad de Guayaquil a los veinti 

siete dias del mes de FEBRERO de mil novecientos noventa y cinco. 

  

NOTARIA VIOESIMÁ NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL .-Razón Siento 

aomo tal ,que con fecha de hoy y al margen de la Matriz de 

La escaltura pública del dieelolete de Febrero de mil nove 
alentos noventa y e4nco, tomé nota de la resoltuelón námero 

nueve claro dos uno uno cero cero traes sela tres etnco, eml 

tída por el Abogado Manuel Molána Jatil,Subintendente Juntl 

díco de la Intendeneta de Compañtas de Guayaquil; por la - 

que se aprueba el Aumento de Capital y la Reforma del Esta 

tuto de La Compañla Metalmecandea Coltro .-Doy Fe.- o 

Guayaquil ,15 de Junto de 1995 cs   



  
     Dia Merma Dlozo de García 

NOTARIA Lbauúia TeroLRA 

to 40H ELOr e Con Focha de boy; y3 tn cumplimiento de lo ordenado en la - 

«esolución Vímera Miele leo 1-0038%3, dictada el 5 de Junio de 1.905, por el 

subintendente Juridico de la intendencia de Compañías de Guayaquil, fue ins 

  

   

   
de fojas 37.099 a 37,100, número 11.35% del Registro Nerca 

jo el nímero 23.404 del Hepertario.-titayaquil 

apart edor 

del Ceoyión Guayaquil 

ca, a fojas :.023 del Negistro Merenntíl de 1,085 y iu 

ficial YO 878 del 29 de Agosto de 1,973, «tiuayoqui), trere 

cientos noventa id cinco.-t:1 tegleutrador Hercantil suplente. 
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el artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado 

fijo en la sala de este LVespacho, 'urante seis mena 

ro 649, un extracto de ¡a presente escritura de 1% 

teFrama Vis ESTATUTOS de la Compañila denominada +1 

Co 1TDAco=uiayaquil, trace de Julio de sil novecie 

       
ENTO De CAPI 

MECANICA CO 
   
   

  

    

     

cinco.-1 Hegistrador Nercantil “uplente.- 
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